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Destacados	-	NIIF		

Mejoras	Anuales	a	las	NIIF,	Ciclo	2018-2020	
El	21	de	mayo	de	2019,	el	IASB	publicó	el	Proyecto	de	Norma,	
“Mejoras	Anuales	a	las	NIIF,	Ciclo	2018-2020”	(ED/2019/2).	
Las	 modificaciones	 propuestas	 están	 relacionadas	 con	 las	
siguientes	normas	y	temas:	

§ NIIF	1	–	Primera	Adopción	de	las	NIIF	 		
La	 modificación	 propone	 que	 una	 dependiente	 que	
adopte	NIIF	por	primera	vez	después	que	su	dominante	
y	 que	 opte	 por	 aplicar	 el	 párrafo	 D16(a)	 de	 la	 NIIF	 1,	
determine	 las	 diferencias	 de	 conversión	 acumuladas	
utilizando	 los	 importes	presentados	por	 la	dominante,	
basados	 en	 la	 fecha	 de	 transición	 a	 las	 NIIF	 de	 la	
dominante.	

§ NIIF	9	–	Instrumentos	financieros	 	
La	modificación	pretende	aclarar	las	comisiones	a	incluir	
en	el	“test	del	10%”	para	evaluar	si	un	pasivo	financiero	
debe	darse	de	baja	contable.	A	efectos	de	esta	prueba,	
sólo	 se	 incluirían	 las	 comisiones	 pagadas	 o	 recibidas	
entre	 el	 prestatario	 y	 el	 prestamista,	 incluyendo	 las	
pagadas	o	recibidas	por	uno	u	otro	en	nombre	del	otro.	

§ NIIF	16	–	Arrendamientos	 	
El	Consejo	propone	modificar	el	Ejemplo	 Ilustrativo	13	
para	eliminar	del	ejemplo	 los	pagos	que	el	arrendador	
realizada	al	arrendatario	relacionados	con	mejoras	de	la	
propiedad	 arrendada	 realizados	 directamente	 por	 el	
arrendatario.	 El	 ejemplo	 13	 en	 su	 versión	 original	 era	
confuso	en	cuanto	a	cómo	tratar	los	incentivos	recibidos	
del	propietario	(arrendador).	

§ NIC	41	–	Agricultura	 	
La	modificación	propone	eliminar	el	requerimiento	del	
párrafo	 22	 por	 el	 que	 las	 entidades	 deben	 excluir	 los	
flujos	de	efectivo	destinados	a	impuestos	al	determinar	
el	valor	razonable	de	un	activo	biológico.	

El	Proyecto	de	Norma	no	indica	ninguna	fecha	de	aplicación	
de	las	modificaciones	ya	que	el	IASB	tiene	previsto	aclararlas	
tras	el	periodo	de	comentarios,	que	finaliza	el	20	de	agosto	
de	 2019.	 El	 Proyecto	 de	 Norma	 está	 disponible	 en	 la	
siguiente	dirección:	

https://www.ifrs.org/-/media/project/annual-
improvements-2018-2020/ed-annual-improvements-2018-
2020.pdf 

Proyecto	de	modificaciones	de	alcance	limitado	a	
la	NIIF	3	

El	30	de	mayo,	el	 IASB	publicó	un	Proyecto	de	Norma	que	
proponía	modificaciones	limitadas	a	la	NIIF	3	Combinaciones	
de	negocios.	

El	principal	objetivo	de	estas	modificaciones	es	actualizar	la	
referencia	 al	 Marco	 Conceptual	 para	 hacer	 referencia	 al	
marco	de	2018	en	lugar	de	a	su	versión	anterior	de	1989.		

Dado	 que	 la	 actualización	 de	 esta	 referencia	 puede	 tener	
consecuencias	(ya	que	la	definición	de	activos	y	pasivos	en	el	
Marco	Conceptual	de	2018	difiere	de	la	incluida	en	la	versión	
anterior)	que	podrían	generar	pérdidas	o	ganancias	 tras	el	
registro	 de	 la	 combinación	 de	 negocios	 (es	 decir,	 algunos	
activos	 y	 pasivos	 reconocidos	 como	 parte	 de	 una	
combinación	 de	 negocios	 pueden	 no	 cumplir	 con	 las	
definiciones	de	otras	NIIF	y,	por	tanto,	puede	ser	necesario	
su	baja	inmediata	en	cuentas),	el	IASB	propone	modificar	la	
NIIF	3	para	aclarar	que,	para	las	transacciones	y	otros	hechos	
dentro	 del	 alcance	 de	 la	 NIC	 37	 Provisiones,	 Pasivos	
Contingentes	 y	 Activos	 Contingentes	 o	 de	 la	 CINIIF	 21	
Gravámenes,	 la	 entidad	 adquirente	 deberá	 aplicar	 dichas	
normas	 para	 identificar	 los	 pasivos	 asumidos	 en	 una	
combinación	de	negocios.	

Por	último,	el	IASB	propone	añadir	una	declaración	explícita	
respecto	a	que	una	adquirente	no	debe	reconocer	los	activos	
contingentes	adquiridos	en	una	combinación	de	negocios.	A	
la	fecha,	esta	declaración	aparece	en	los	Fundamentos	de	las	
Conclusiones	que	acompañan	a	 la	 norma,	pero	no	 forman	
parte	de	ella.	

El	 IASB	 anunciará	 la	 fecha	 de	 aplicación	 de	 estas	
modificaciones	tras	el	periodo	de	comentarios,	que	finaliza	
el	27	de	septiembre	de	2019.	El	Proyecto	de	Norma	se	puede	
consultar	en:		

https://www.ifrs.org/-/media/project/updating-a-
reference-to-the-conceptual-framework-amendments-to-
ifrs-3/exposure-draft/exposure-draft-reference-to-the-
conceptual-framework-ifrs-3.pdf?la=en	

	

Destacados	-	Perú	
El	Consejo	Normativo	de	
Contabilidad	publica	su	Resolución	
No.	002-2019-EF/30	 

El	24	de	mayo	de	2019	el	Consejo	Normativo	de	Contabilidad	
publicó	 la	Resolución	No.	002-2019-EF/30	mediante	 la	cual	
aprueba	 el	 Plan	 Contable	 General	 Empresarial,	 cuyo	 uso	
obligatorio	 para	 las	 entidades	 del	 sector	 privado	 y	 las	

empresas	públicas	en	lo	que	corresponda,	rige	a	partir	del	1	
de	enero	de	2020,	con	aplicación	optativa	para	el	presente	
año.	
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En	detalle 
	

NIIF 16: Primeros estados financieros intermedios - 
Información a revelar requerida  
La	norma	NIIF	16	Arrendamientos	entró	en	vigor	el	1	de	enero	de	2019.	En	los	primeros	estados	financieros	intermedios,	que	
normalmente	se	presentan	en	formato	condensado	de	conformidad	con	la	NIC	34	 Información	Financiera	Intermedia,	se	debe	
tener	en	cuenta	la	aplicación	de	esta	nueva	norma.

1. Estados	financieros	intermedios	y	NIIF	16	

Los	 estados	 financieros	 intermedios	 condensados	 a	 30	 de	
junio	de	2019	deben	incluir	conforme	la	NIC	34	(que	requiere	
incluir	partidas	o	notas	adicionales	siempre	que	su	omisión	
pueda	 llevar	 a	 que	 los	 estados	 financieros	 intermedios	
condensados	 sean	 mal	 interpretados)	 y	 la	 NIIF	 16,	 lo	
siguiente:	

a) Un	estado	de	situación	financiera	(balance)	condensado	
que	 refleje	 los	 nuevos	 principios	 de	 presentación	 del	
estado	de	situación	financiera	que	establece	la	NIIF	16	y	
las	 elecciones	 realizadas	 por	 la	 entidad	 sobre	 la	
presentación	de	activos	y	pasivos	por	arrendamiento.		

A	 recordar	que	 la	NIIF	16	permite	presentar	 los	activos	
por	derecho	de	uso	de	forma	separada	de	otros	activos	o	
agregarlos	 con	 las	 partidas	 que	 representan	 el	
inmovilizado	 material	 subyacente.	 De	 igual	 forma,	 los	
pasivos	 por	 arrendamiento	 se	 pueden	 presentar	 de	
forma	separada	o	agregados	con	otras	partidas	de	pasivo.	

b) Un	estado	o	estados	de	 resultados	 y	de	otro	 resultado	
global	condensados;	

c) Un	 estado	 de	 cambios	 en	 el	 patrimonio	 neto	
condensado:	

Este	 estado	 debe	 incluir	 una	 partida	 separada	 para	
presentar	 el	 impacto	 de	 los	 cambios	 en	 las	 políticas	
contables	 sobre	 el	 patrimonio	 neto	 de	 apertura	 (es	
decir,	 a	 1	 de	 enero	 de	 2018	 en	 caso	 de	 optar	 por	 el	
método	 retrospectivo	 completo	 y	 presentar	 un	 único	
periodo	comparativo,	o	a	1	de	enero	de	2019	si	se	opta	
por	el	método	retrospectivo	modificado);	

d) Un	estado	de	flujos	de	efectivo	condensado;	y	

e) Notas	explicativas	seleccionadas:	

§ La	NIC	34	requiere	una	explicación	de	los	sucesos	y	
transacciones	 que	 sean	 significativos	 para	
comprender	 los	 cambios	 habidos	 en	 la	 situación	

financiera	 y	 el	 rendimiento	 de	 la	 entidad	 desde	 el	
final	 del	 último	 ejercicio	 anual	 sobre	 el	 que	 se	
informa	 (31	de	diciembre	de	2018).	 La	 información	
revelada	 en	 relación	 con	 esos	 sucesos	 y	
transacciones	 debe	 actualizar	 la	 correspondiente	
información	 presentada	 en	 el	 informe	 financiero	
anual	más	reciente.	

§ La	 NIC	 34	 también	 incluye	 una	 lista	 de	 otra	
información	mínima	a	incluir	en	las	notas	(o	en	otra	
parte	 del	 informe	 financiero	 intermedio,	
incorporándola	 a	 los	 estados	 financieros	 por	
referencia).	Esta	información	incluye	una	descripción	
de	 la	 naturaleza	 y	 de	 los	 efectos	 de	 cambios	 de	
políticas	 contables	 consecuencia	 de	 la	 entrada	 en	
vigor	de	nuevas	normas	(NIIF	34.16	A	(a)). 	
Esta	 información	 mínima	 debería	 completarse	 con	
cualquier	otra	 información	relevante,	en	especial	si	
la	NIIF	16	tiene	impactos	significativos.		

En	sus	recomendaciones	para	el	cierre	del	ejercicio	2018,	la	
ESMA	 destacó	 que	 los	 estados	 financieros	 en	 los	 que	 se	
aplique	 la	 NIIF	 16	 por	 primera	 vez,	 deberán	 incluir	 la	
información	 exigida	 por	 el	 Apéndice	 C	 respecto	 a	 la	
aplicación	 inicial	 y	 el	 método	 de	 transición	 elegido.	 En	
nuestra	 opinión,	 esto	 resulta	 de	 aplicación	 a	 los	 primeros	
estados	financieros	que	se	emitan	en	el	primer	ejercicio	de	
aplicación	de	 la	NIIF	16,	es	decir,	 a	 los	estados	 financieros	
intermedios	y	a	los	estados	financieros	anuales.	

La	ESMA	también	resaltó	que	parece	lógico	esperar	que	los	
usuarios	 intenten	 comparar	 los	 pagos	 mínimos	 por	
arrendamientos	 operativos	 conforme	 a	 los	 requerimientos	
de	la	NIC	17	con	los	impactos	de	la	NIIF	16,	por	lo	que	insta	a	
los	emisores	a	explicar	las	diferencias	entre	ambos	importes.	
En	 nuestra	 opinión,	 esta	 información	 es	 todavía	 más	
relevante	 para	 aquellas	 entidades	 que	 no	 facilitaron	 esta	
explicación	en	sus	estados	financieros	anuales	de	2018.

2. Información	requerida	por	la	NIIF	16	sobre	la	transición	

La	NIIF	16	ofrece	a	los	arrendatarios	la	posibilidad	de	optar	
entre:	

§ Aplicación	 retrospectiva	 completa	 (que	 implica	
reexpresar	 los	 estados	 financieros	 comparativos	
presentados	 y	 contabilizar	 el	 efecto	 de	 la	 primera	

aplicación	 en	 el	 patrimonio	 neto	 de	 apertura	 del	
primer	periodo	comparativo	que	se	presenta);	o	

§ Aplicación	 retrospectiva	 modificada	 (que	 implica	
reconocer	 el	 efecto	 de	 la	 primera	 aplicación	 en	 el	
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patrimonio	neto	a	la	fecha	de	transición,	es	decir,	a	1	
de	enero	de	2019).	

Por	tanto,	los	desgloses	de	información	a	incluir	en	las	notas	
requeridos	por	la	NIIF	16	sobre	la	transición	a	dicha	norma	
son	diferentes	según	el	método	de	transición	elegido.	

Método	retrospectivo	completo	

Si	 la	 entidad	 opta	 por	 utilizar	 el	 método	 retrospectivo	
completo,	 la	NIIF	16	 remite	a	 la	NIC	8.	 En	este	 caso,	en	 la	
primera	aplicación	de	la	NIIF	16,	la	entidad	deberá	revelar	la	
siguiente	información	(NIC	8.28):	
a) El	título	de	la	NIIF;	
b) En	su	caso,	que	el	 cambio	en	 la	política	contable	 se	ha	

efectuado	de	acuerdo	con	sus	disposiciones	transitorias;	
c) la	naturaleza	del	cambio	en	la	política	contable;	
d) en	su	caso,	una	descripción	de	disposición	transitoria;	
e) en	 su	 caso,	 la	 disposición	 transitoria	 que	 podría	 tener	

efectos	sobre	ejercicios	futuros;	
f) par	el	ejercicio	corriente	y	para	cada	ejercicio	anterior	del	

que	 se	presente	 información,	 en	 la	medida	en	que	 sea	
practicable,	el	importe	del	ajuste:	
§ para	cada	rúbrica	afectada	del	estado	financiero,	y	
§ si	 la	NIC	33	Ganancias	por	acción	es	aplicable	a	 la	

entidad,	para	las	ganancias	por	acción	tanto	básicas	
como	diluidas;	

g) el	 importe	 del	 ajuste	 relativo	 a	 ejercicios	 anteriores	
presentados,	en	la	medida	en	que	sea	practicable;	y	

h) si	la	aplicación	retrospectiva	exigida	fuera	impracticable	
para	 un	 ejercicio	 previo	 en	 concreto,	 o	 para	 ejercicios	
anteriores	 a	 los	 presentados,	 las	 circunstancias	 que	
conducen	 a	 la	 existencia	 de	 esta	 situación	 y	 una	
descripción	de	 cómo	 y	 desde	 cuándo	 se	 ha	 aplicado	 el	
cambio	en	la	política	contable.	

Método	retrospectivo	modificado		

Si	 la	 entidad	opta	por	utilizar	para	 la	 transición	el	método	
retrospectivo	modificado,	la	NIIF	16	indica	(NIIF	16.C12)	que	
deberá	revelar	toda	la	información	exigida	por	el	párrafo	28	
de	la	NIC	8,	salvo	la	 información	especificada	en	el	párrafo	
28,	letra	f)	(es	decir,	el	importe	del	ajuste	para	cada	rúbrica	

afectada	 del	 estado	 financiero	 y	 para	 las	 ganancias	 por	
acción).		
Esta	modificación	de	 los	 requerimientos	de	 la	NIC	8	deriva	
del	hecho	que	el	método	retrospectivo	modificado	prohíbe	
que	 las	entidades	 reexpresen	 la	 información	comparativa	
presentada	 (en	 los	estados	 financieros	principales	y	en	 las	
notas).	Sin	embargo,	si	se	desea,	la	entidad	sigue	pudiendo	
presentar	esta	información	fuera	de	los	estados	financieros.	
Esta	 información	 “no	 financiera”	 entraría	 por	 tanto	 en	 el	
alcance	 de	 las	 Directrices	 sobre	 Medidas	 Alternativas	 de	
Rendimiento	de	la	ESMA,	tal	como	recuerda	la	ESMA	en	las	
prioridades	 comunes	 de	 supervisión	 de	 la	 información	
financiera	en	relación	con	el	ejercicio	anual	2018.	
En	 lugar	 de	 esta	 información,	 la	 NIIF	 16	 (NIIF	 16.C12)	
requiere	 que	 los	 que	 adopten	 la	 norma	 por	 primera	 vez,	
utilicen	el	método	retrospectivo	modificado	revelando:	
§ la	media	ponderada	del	tipo	de	interés	incremental	del	

endeudamiento	del	arrendatario	aplicado	a	los	pasivos	
por	 arrendamiento	 reconocidos	 en	 el	 estado	 de	
situación	financiera	en	la	fecha	de	aplicación	inicial,	y	

§ una	explicación	de	las	diferencias,	en	su	caso,	entre:		

(i)	 los	 compromisos	 por	 arrendamiento	 operativo	
revelados	conforme	a	NIC	17	(es	decir,	el	importe	de	los	
compromisos	 revelados	 inmediatamente	 antes	 de	 la	
fecha	 de	 aplicación	 inicial),	 descontados	 aplicando	 el	
tipo	 de	 interés	 incremental	 del	 endeudamiento	 en	 la	
fecha	de	aplicación	inicial;	y		

(ii)	 los	 pasivos	 por	 arrendamiento	 reconocidos	 en	 el	
estado	de	situación	financiera	en	la	fecha	de	aplicación	
inicial.	

Finalmente,	 dado	que	el	método	 retrospectivo	modificado	
permite	 a	 las	 entidades	 elegir	 entre	 una	 lista	 de	 posibles	
soluciones	prácticas	 (por	ejemplo,	utilizar	un	único	 tipo	de	
descuento	para	una	cartera	de	contratos	con	características	
relativamente	 similares,	 confiar	 en	 las	 valoraciones	
realizadas	 conforme	 a	 la	 NIC	 37	 inmediatamente	 antes	 la	
fecha	 de	 transición	 en	 lugar	 de	 realizar	 una	 prueba	 de	
deterioro,	no	reexpresar	los	contratos	con	un	plazo	residual	
inferior	a	12	meses,	excluir	los	costes	directos	iniciales,	etc.),	
se	pide	a	las	entidades	que	hayan	optado	por	este	método	
de	 transición	 que	 especifiquen	 las	 soluciones	 prácticas	
utilizadas.	
	

3. Presentación	en	los	estados	financieros	intermedios	de	un	balance	adicional	

Si	 la	 entidad	 opta	 por	 aplicar	 el	 método	 retrospectivo	
completo,	 no	 existe	 obligación	 de	 presentar	 un	 balance	
adicional	al	inicio	del	primer	periodo	que	se	presenta.	Este	
“tercer	 balance”	 solo	 será	 obligatorio	 presentarlo	 en	 los	
estados	financieros	anuales	de	2019	(generalmente,	referido	
a	31	de	diciembre	de	2017).		

No	 obstante,	 la	 entidad	 podrá	 decidir	 presentar	 esta	
información	 en	 los	 estados	 financieros	 a	 30	 de	 junio,	 en	
especial	si	se	ve	afectada	significativamente	por	la	NIIF	16.		

Si	 la	entidad	opta	por	el	método	retrospectivo	modificado,	
no	surgen	dudas	sobre	si	debe	presentarse	o	no	un	balance	
adicional	 ya	 que	 este	 método	 de	 transición	 prohíbe	
reexpresar	la	información	comparativa	presentada.		

	 	



 

	

 Beyond	the	GAAP	nº	133	–	Mayo	de	2019	 |	 5	

4. Referencias	

Los	informes	financieros	intermedios	y	anuales	de	los	pocos	
grupos	 que	 han	 optado	 por	 aplicar	 la	 NIIF	 16	 de	 forma	
anticipada	son	una	útil	referencia.	
Entre	los	pocos	grupos	que	han	decidido	aplicar	la	NIIF	16	de	
forma	anticipada	y	han	optado	por	el	enfoque	retrospectivo	
completo	podemos	mencionar	Air	France-KLM	y	Nestlé.	

Entre	los	grupos	que	han	decidido	aplicar	la	NIIF	16	de	forma	
anticipada	 y	 han	 optado	 por	 el	 método	 retrospectivo	
modificado	se	encuentran	Publicis,	SES	y	Nexity.	
	
	

A	recordar	

§ A	partir	de	los	estados	financieros	intermedios	de	2019	(elaborados,	en	general,	a	30	de	junio),	se	debe	facilitar	información	
detallada	sobre	la	primera	aplicación	de	la	NIIF	16.	El	volumen	de	información	que	debe	proporcionarse	dependerá	de	la	
magnitud	de	los	impactos	identificados.	

§ La	información	importante	que	se	debe	presentar	en	los	estados	financieros	a	30	de	junio	de	2019	es	la	siguiente:	

- Una	descripción	de	las	políticas	contables	y	de	los	métodos	utilizados	para	contabilizar	los	arrendamientos;	la	opción	
de	presentación	elegida	 (separada	o	agregada);	 la	utilización	de	soluciones	prácticas	para	arrendamientos	a	corto	
plazo	 y/o	 arrendamientos	 en	 los	 que	 el	 activo	 subyacente	 es	 de	 escaso	 valor;	 y	 los	 principales	 juicios	 realizados	
(evaluación	 de	 si	 un	 contrato	 contiene	 un	 arrendamiento,	 determinación	 del	 periodo	 del	 arrendamiento,	 tipo	 de	
descuento	y	separación	de	componentes	no	relacionados	con	el	arrendamiento).		

- El	método	de	transición	elegido	y	las	opciones	seleccionadas	como	parte	de	dicho	método:	
o Si	 la	entidad	he	decidido	utilizar	 la	 solución	práctica	que	permite	aplicar	 las	disposiciones	de	 la	NIIF	16	a	 los	

contratos	identificados	como	arrendamientos	conforme	a	la	NIC	17	y	la	CINIIF	4	(en	lugar	de	reevaluarlos	a	la	
vista	de	la	nueva	definición).	

o Si	la	entidad	ha	elegido	aplicar	el	método	retrospectivo	modificado,	el	método	utilizado	para	valorar	el	activo	de	
derecho	de	uso	(por	su	valor	contable,	como	si	se	hubiera	aplicado	la	NIIF	16	desde	la	fecha	de	inicio	o	por	un	
importe	igual	al	pasivo	por	arrendamiento,	ajustado	por	el	importe	de	los	anticipos	por	arrendamiento	realizados	
o	 los	 pagos	 devengados	 reconocidos	 inmediatamente	 antes	 de	 la	 fecha	 de	 aplicación	 inicial);	 las	 soluciones	
prácticas	 utilizadas	 del	 párrafo	 C10	 (por	 ejemplo,	 aplicar	 un	 único	 tipo	 de	 descuento	 a	 una	 cartera	 de	
arrendamientos	con	características	relativamente	similares,	confiar	en	las	evaluaciones	realizadas	conforme	a	la	
NIC	 37	 inmediatamente	 antes	 de	 la	 fecha	 de	 transición	 en	 lugar	 de	 realizar	 una	 prueba	 de	 deterioro,	 no	
reexpresar	los	arrendamientos	con	un	plazo	residual	inferior	a	12	meses,	excluir	los	costes	directos	iniciales,	etc.);	
y	los	principales	juicios	realizados	en	la	fecha	de	transición	(por	ejemplo,	si	el	tipo	de	interés	incremental	se	ha	
calculado	respecto	a	la	duración	residual	o	respecto	al	plazo	de	arrendamiento	inicial).	

- La	información	cuantitativa	debe	facilitar	la	valoración	del	impacto	del	cambio	de	método:	
o Si	la	entidad	ha	decidido	utilizar	el	método	retrospectivo	completo:	el	efecto	del	cambio	en	las	partidas	de	los	

estados	financieros	afectadas	por	la	NIIF	16	para	los	periodos	comparativos	presentados	(es	decir,	al	menos	para	
2018);	

- Si	la	entidad	ha	decidido	utilizar	el	método	retrospectivo	modificado:	el	efecto	del	cambio	a	1	de	enero	de	2019	
en	 las	partidas	afectadas	por	 la	NIIF	16,	así	como	toda	 la	 información	significativa	exigida	por	el	Apéndice	C,	
relativo	 a	 la	 primera	 aplicación,	 en	 especial	 la	 media	 ponderada	 del	 tipo	 de	 interés	 incremental	 del	
endeudamiento	del	arrendatario	aplicado	a	los	pasivos	por	arrendamiento	reconocidos	en	el	estado	de	situación	
financiera	 en	 la	 fecha	 de	 aplicación	 inicial	 y	 una	 explicación	 de	 las	 diferencias,	 en	 su	 caso,	 entre:	 (i)	 los	
compromisos	 por	 arrendamiento	 operativo	 revelados	 conforme	 a	 la	 NIC	 17	 (es	 decir,	 el	 importe	 de	 los	
compromisos	revelados	inmediatamente	antes	de	la	fecha	de	aplicación	inicial),	descontados	aplicando	el	tipo	
de	interés	incremental	del	endeudamiento	en	la	fecha	de	aplicación	inicial;	y	(ii)	los	pasivos	por	arrendamiento	
reconocidos	en	el	estado	de	situación	financiera	en	la	fecha	de	aplicación	inicial.	
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En	detalle 
	

NIIF 15: ¿qué podemos aprender de la información incluida en 
las notas explicativas a 31 de diciembre de 2018 
Tras	 la	publicación	de	 los	primeros	estados	financieros	anuales	consolidados	preparados	conforme	a	NIIF	aplicando	 la	NIIF	15,	
hemos	analizado	la	comunicación	financiera	a	31	de	diciembre	de	2018	(estados	financieros	y	otros	elementos	de	la	comunicación	
financiera)	de	una	muestra	de	70	grupos	europeos	con	el	objetivo	de	identificar	las	principales	lecciones	que	podemos	extraer	de	
algunos	temas	clave	relacionados	con	la	información	que	se	debe	incluir	en	las	notas	explicativas.		

Hemos	decidido	 centrarnos	 en	dos	 requerimientos	 clave	de	 la	 norma:	 la	 desagregación	de	 los	 ingresos	ordinarios	que	debe	
incluirse	en	las	notas	explicativas	y	el	precio	de	la	transacción	asignado	a	las	obligaciones	de	ejecución	pendientes	(en	otras	
palabras,	 la	“cartera	de	pedidos”,	definida	y	valorada	conforme	a	NIIF	15).	Ambos	temas	suscitaron	numerosas	preguntas	por	
parte	 de	 los	 preparadores	 de	 los	 estados	 financieros	 antes	 de	 la	 primera	 aplicación	 de	 la	 NIIF	 15	 y,	 por	 tanto,	 están	 siendo	
minuciosamente	examinados	por	los	supervisores.	

Nuestro	estudio	analiza	las	decisiones	tomadas	por	los	grupos	de	nuestra	muestra	y	pretende	identificar	buenas	prácticas.	También	
presenta	puntos	a	considerar	en	el	futuro	para	mejorar	y	enriquecer	la	información	a	revelar	en	las	notas	explicativas.	

1. Características	de	la	muestra	
Hemos	 utilizado	 idénticos	 criterios	 de	 selección	 de	 la	
muestra	a	los	que	utilizamos	en	nuestros	anteriores	estudios	
sobre	la	implementación	de	la	NIIF	15	(ver	Beyond	the	GAAP	
nº	 109,	 marzo	 de	 2017	 y	 nº	 114,	 septiembre	 de	 2017),	
analizando	la	comunicación	financiera	de	grupos	del	sector	
industria	 y	 servicios	 del	 Eurostoxx	 50,	 CAC	 40	 y	 Next	 20,	
excluidos	aquellos	grupos	 cuyo	ejercicio	económico	difiere	
del	 año	 natural.	 El	 resultado	 ha	 sido	 una	 muestra	 de	 70	
grupos	europeos:	

	

	

Todos	 las	tablas	y	gráficos	 incluidos	en	el	presente	estudio	
son	de	elaboración	propia,	y	han	sido	realizados	a	partir	de	
la	 información	 incluida	 en	 los	 estados	 financieros	 y	 otros	
elementos	de	la	comunicación	financiera	al	31	de	diciembre	
de	 2018	 (informes	 de	 gestión,	 notas	 de	 prensa,	 etc.)	
publicada	por	los	grupos	de	la	muestra.	

Los	 extractos	 incluidos	 en	 el	 estudio	 únicamente	 se	
presentan	 a	 efectos	 ilustrativos	 y	 no	 pretenden	 presentar	
todas	 las	buenas	prácticas	 identificadas	en	el	análisis	de	 la	
comunicación	financiera	de	los	grupos	de	la	muestra.	

	 	

18

22

16

14

Desglose	de	la	muestra	por	índice	bursátil
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CAC	40	/	Eurostoxx	50 Next	20
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2. Desagregación	de	los	ingresos	ordinarios:	información	enriquecida	tras	aplicar	la	NIIF	15	
A	diferencia	de	las	normas	a	las	que	ha	sustituido,	la	NIIF	15	
contiene	 muchos	 y	 detallados	 requerimientos	 en	 relación	
con	 la	 desagregación	 a	 incluir	 en	 las	 notas	 explicativas	 en	
relación	 con	 los	 ingresos	 ordinarios	 procedentes	 de	
contratos	con	clientes.		

En	particular,	la	NIIF	15	exige	que	las	entidades	desagreguen	
los	ingresos	ordinarios	de	forma	que	permita	a	los	usuarios	
de	 los	 estados	 financieros	 comprender	 los	 principales	
impulsores	de	los	ingresos,	mostrando	cómo	la	naturaleza,	el	
importe,	el	calendario	y	la	incertidumbre	de	dichos	ingresos	
y	 flujos	 de	 efectivo	 se	 ven	 afectados	 por	 factores	
económicos.	

En	sus	prioridades	comunes	de	supervisión	de	la	información	
financiera	en	relación	con	el	ejercicio	anual	2018,	 la	ESMA	
destacó	 la	 importancia	 de	 determinar	 las	 adecuadas	
categorías	de	desagregación	de	 los	 ingresos	ordinarios,	 así	
como	 la	 presentación	 de	 información	 adicional,	 en	 caso	
necesario.	Instó	a	las	entidades	a	tener	en	cuenta	no	solo	los	
principios	 y	 ejemplos	 proporcionados	 en	 la	 norma,	 sino	
también	 los	elementos	comunicados	en	 la	 información	por	
segmentos,	 así	 como	 la	 información	 incluida	 en	 otros	
documentos	 de	 comunicación	 financiera	 diferentes	 a	 los	
estados	 financieros.	 En	 consecuencia,	 los	 grupos	 podrían	
tener	que	presentar	un	desglose	más	detallado	al	requerido	
por	la	NIIF	8.		

Aunque	esta	 información	 ya	debía	 incluirse	en	 los	 estados	
financieros	 intermedios	de	2018,	nos	 interesaba	 investigar	
cómo	se	ha	materializado	en	la	práctica	a	31	de	diciembre	de	
2018,	 momento	 de	 publicación	 de	 los	 primeros	 estados	
financieros	anuales	consolidados	aplicando	la	NIIF	15.	

                                                             

† La	evaluación	de	la	materialidad	requiere	la	aplicación	de	juicio. 

De	los	35	grupos	que	han	incluido	información	adicional:	
§ 29	 presentaron	 una	 o	 más	 nuevas	 categorías	 de	

desagregación	 de	 ingresos	 en	 formato	 tabular,	
algunos	 con	 referencias	 cruzadas	 a	 las	 categorías	
preexistentes;		

§ 4	 reelaboraron	 su	 información	 por	 segmentos,	
incluyendo	 referencias	 cruzadas	 a	 las	 categorías	
utilizadas	históricamente;		

§ 2	 presentaron	 nueva	 información,	 en	 formato	
narrativo,	 sobre	 el	 momento	 en	 que	 se	 produce	 la	
transferencia	de	bienes	y	servicios.	

Debe	 tenerse	 en	 cuenta	 que	 de	 los	 35	 grupos	 que	 no	
revelaron	 información	 adicional,	 sólo	 5	 se	 vieron	
materialmente	afectados	por	la	aplicación	de	la	NIIF	15†.	

	
El	 número	 de	 categorías	 utilizadas	 por	 los	 grupos	 de	 la	
muestra	 oscila	 entre	 1	 y	 4,	 si	 bien	 casi	 todos	 ellos	 (91%)	
usaron	al	menos	2	categorías.		
Es	más:	
§ la	gran	mayoría	(84%)	optó	por	desagregar	los	ingresos	

utilizando	 2	 o	 3	 categorías,	 incluyendo	 “Región	
geográfica”	y	“Tipo	de	bien	o	servicio”;	

50%50%

¿Se	reveló	información	adicional,	en	
comparación	con	la	información	publicada

a	31/12/2017?	

No

Sí

83% 

11% 

6% 

¿Cómo	se	ha	presentado
esta	información	adicional?	

Tabla:	incorporaciones/cambios	 en	la/s	categoría/s	utilizadas	en	el	
análisis
Tabla:	referencia	cruzada	con	categorías	pre-existentes

3

3

4

6

8

64

66

Otros	asuntos

Tipo	de	contrato

Canales	de	venta

Momento	de	transferencia…

Mercado

Tipo	de	bien	o	servicio

Región	geográfica

¿Qué	categorías	se	utilizaron
para	detallar	los	ingresos?
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§ el	 9%	 desagregó	 los	 ingresos	 utilizando	 1	 única	
categoría	 (“Región	 geográfica”	 o	 “Tipo	 de	 bien	 o	
servicio”);	

§ el	 7%	 desagregó	 los	 ingresos	 utilizando	 4	 categorías	
(incluyendo	 “Región	 geográfica”	 y	 “Tipo	 de	 bien	 o	
servicio”).	

En	conclusión,	aunque,	en	general,	 los	grupos	han	 incluido	
información	 más	 detallada	 sobre	 los	 ingresos,	 conviene	
recordar	 que	 la	NIIF	 15	 no	 sólo	 requiere	 desagregarlos	 en	
categorías	 relevantes	 para	 lograr	 los	 objetivos	 indicados,	
sino	que	también	requiere	 incluir	 información	que	permita	
que	 los	usuarios	de	 los	estados	financieros	comprendan	 la	
relación	 entre	 la	 información	 revelada	 sobre	 los	 ingresos	
ordinarios	 desagregados	 y	 la	 	 información	 sobre	 los	
ingresos	 ordinarios	 que	 se	 revela	 en	 relación	 con	 cada	
segmento	sobre	el	que	debe	informarse	si	la	entidad	aplica	
la	NIIF	8	(ver	NIIF	15.115).	Al	respecto,	la	norma	incluye	un	
ejemplo	ilustrativo	(NIIF	15.IE211)	con	una	presentación	en	
forma	 de	 tabla	 y	 referencias	 cruzadas	 para	 mostrar	 la	
relación	 entre	 los	 ingresos	 ordinarios	 desagregados	 (por	
región	 geográfica,	 tipo	 de	 bien	 o	 servicio	 y	 momento	 de	
transferencia	 de	 los	 bienes/servicios)	 y	 los	 ingresos	
ordinarios	 por	 segmento	 conforme	 a	 la	 NIIF	 8	 (que	
casualmente	 coincide	 con	 los	 principales	 segmentos	 del	
negocio	del	grupo).	
Sin	 embargo,	 nuestro	 estudio	 pone	 de	manifiesto	 que	 no	
siempre	 se	 informa	 claramente	 de	 la	 relación	 con	 la	
información	por	segmentos	requerida	por	la	NIIF	8	(aunque,	
como	ya	comentamos	antes,	muchos	grupos	han	facilitado	
información	más	detallada	sobre	los	ingresos	ordinarios	tras	
la	 entrada	 en	 vigor	 de	 la	 norma).	 Aunque	 algunos	
preparadores	han	podido	encontrar	problemas	relacionados	
con	la	disponibilidad	de	cierta	información,	es	sin	embargo	
importante	 destacar	 que	 este	 requerimiento	 es	 una	
prioridad	clave	de	supervisión	para	la	ESMA.	Finalmente,	se	
debe	 tener	 en	 cuenta	 que	 otra	 de	 las	 prioridades	 de	 los	

supervisores	es	la	consistencia	en	la	cantidad	de	detalle	de	
los	 ingresos	entre	 el	 resto	 de	 la	 información	 financiera	 a	
revelar	y	los	estados	financieros.	Por	tanto,	si	se	utiliza	una	
categoría	para	 su	 análisis	 fuera	de	 los	 estados	 financieros,	
probablemente	también	deba	ser	utilizada	para	el	detalle	de	
los	ingresos	con	el	fin	de	cumplir	los	objetivos	de	la	NIIF	15.	
Extracto	notas	explicativas	Estados	Financieros	Consolidados	
–	Documento	de	Registro	de	2018	–	Thales:	

	

	
Thales,	Documento	de	Registro	de	2018,	págs.	185-186	

Entre	 los	 grupos	 que	 han	 incluido	 información	 adicional	
respecto	 a	 la	 facilitada	 a	 31	 de	 diciembre	 de	 2017	 y	 que	
muestran	 claramente	 la	 relación	 con	 la	 información	 por	
segmentos	 se	 encuentran,	 entre	 otros,	 Ahold	 Delaize,	
Bouygues,	CRH	PLC,	Deutsche	Telekom	y	ENGIE.	
	
	

A	recordar	

§ No	 siempre	 es	 necesario	 añadir	 nuevas	 categorías	 de	 desagregación	 de	 ingresos	 para	 cumplir	 los	
requerimientos	 de	 la	 NIIF	 15.	 Puede	 ser	 adecuado	 utilizar	 las	 mismas	 categorías	 a	 las	 usadas	
históricamente	–	en	particular	para	la	información	por	segmentos	requerida	por	la	NIIF	8.	El	objetivo	es	
desagregar	 los	 ingresos	 ordinarios	 en	 “categorías	 que	 muestren	 cómo	 la	 naturaleza,	 el	 importe,	 el	
calendario	y	la	incertidumbre	de	los	ingresos	ordinarios	y	flujos	de	efectivo	se	ven	afectados	por	factores	
económicos”	(NIIF	15.114).	Sin	embargo,	siempre	deberá	realizarse	una	evaluación	para	documentar	que	
se	ha	abordado	este	punto	e	identificar	las	categorías	adicionales	que	pueden	ser	necesarias	para	cumplir	
el	 objetivo	 de	 la	 NIIF	 15.	 En	 la	 práctica,	 la	 mitad	 de	 los	 grupos	 de	 la	 muestra	 presentaron	 detalles	
adicionales	a	31	de	diciembre	de	2018	en	comparación	con	la	información	que	facilitaban	históricamente.	

§ Es	 importante	mostrar	 la	 relación	 entre	 la	 información	 sobre	 ingresos	 desagregados	 y	 la	 información	
exigida	por	la	NIIF	8	sobre	ingresos	para	cada	segmento	sobre	el	que	debe	informarse	(NIIF	15.115).	Los	
usuarios	 de	 los	 estados	 financieros	 deben	 poder	 “comprender	 la	 relación”	 entre	 ambas	 fuentes	 de	
información;	para	cumplir	este	requerimiento,	puede	ser	útil	realizar	una	tabla	con	referencias	cruzadas.	
En	la	práctica,	nuestro	estudio	revela	que	esta	conexión	se	ha	realizado	en	pocas	ocasiones.	

§ La	desagregación	de	los	ingresos	ordinarios	en	las	notas	de	los	estados	financieros	debe	ser	consistente	
con	la	información	que	se	presente	en	otros	elementos	de	la	comunicación	financiera.	Es	probable	que	el	
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análisis	que	se	presenta	en	la	comunicación	no	financiera	sea	información	relevante	que	considerar	para	
desagregar	los	ingresos	ordinarios	para	cumplir	los	objetivos	de	la	NIIF	15.	

3. Cartera	de	pedidos:	¿qué	información	se	desglosa	en	los	estados	financieros	y	cuál	fuera	de	ellos?	

	
41	grupos	no	revelaron	información	alguna	de	su	cartera	de	
pedidos,	ni	en	los	estados	financieros	ni	en	otro	elemento	de	
su	comunicación	financiera.	De	entre	estos	grupos:	

§ 36	 (es	 decir,	 casi	 el	 90%)	 no	 se	 vieron	 afectados	
materialmente	por	la	NIIF	15‡;	

§ De	 los	 5	 materialmente	 afectados,	 1	 grupo	 (Valeo)	
destacó	 que	 sus	 acuerdos	 marco	 con	 clientes	 no	
creaban	derechos	y	obligaciones	exigibles	al	cierre	y	2	
informaban	 de	 forma	 explícita	 que	 habían	 aplicado	
soluciones	prácticas	permitidas	por	el	apartado	121	de	
la	NIIF	15	(Accor	y	Publicis).	

Además,	 17	 grupos	 (24%)	 destacaron	 explícitamente	 que	
habían	utilizado	una,	o	las	dos,	de	las	soluciones	prácticas	
permitidas	por	la	norma	por	la	que	es	posible	excluir	ciertos	
contratos	 de	 la	 cartera	 de	 pedidos	 definida	 y	 valorada	
conforme	a	NIIF	15.	Es	probable	que	varios	de	los	grupos	que	
no	 presentaron	 su	 cartera	 de	 pedidos	 en	 los	 estados	
financieros,	 dada	 su	 actividad,	 también	 hayan	 utilizado	
soluciones	 prácticas,	 aunque	 no	 hayan	 informado	
explícitamente	que	lo	hayan	hecho.		

Conviene	 recordar	 que	 ésta	 es	 una	 de	 las	 prioridades	 de	
supervisión	 de	 la	 ESMA,	 por	 lo	 que	 se	 espera	 que	 los	
emisores	expliquen	las	soluciones	prácticas	utilizadas.	

                                                             

‡ La	evaluación	de	la	materialidad	requiere	la	aplicación	de	juicio. 

	

Información	por	segmentos:	¿Desglose	cuantitativo	o	
información	cualitativa?	

Aunque	 la	 NIIF	 15	 no	 requiere	 un	 desglose	 cuantitativo	 o	
información	por	segmentos	de	la	cartera	de	pedidos,	hemos	
observado	 que	 1/3	 de	 los	 grupos	 de	 la	 muestra	 que	 han	
presentado	su	cartera	de	pedidos	en	los	estados	financieros	
(es	 decir,	 9	 de	 los	 27	 grupos	 que	 han	 revelado	 esta	
información	 en	 las	 notas	 explicativas)	 han	 facilitado	
voluntariamente	esta	información.		

7	de	ellos	han	presentado	el	detalle	de	la	cartera	de	pedidos	
utilizando	 las	 mismas	 categorías	 a	 las	 empleadas	 para	
desglosar	los	ingresos.	

¿Se	ha	reexpresado	la	información	comparativa?	

Los	lectores	recordarán	que,	en	la	transición,	la	presentación	
de	información	comparativa	sobre	la	cartera	de	pedidos:	

§ no	se	requiere	si	se	opta	por	el	método	retrospectivo	
modificado;	

§ se	 exige	 si	 se	 opta	 por	 el	 método	 retrospectivo	
completo.	

No	 obstante,	 el	 apartado	 C5.d)	 de	 la	 NIIF	 15	 permite	 una	
solución	práctica	para	 la	transición	por	 la	que	una	entidad	
no	necesita	revelar	información	comparativa	sobre	la	cartera	
de	pedidos.	

De	los	grupos	que	han	optado	por	el	método	retrospectivo	
completo	y	que	han	presentado	en	los	estados	financieros	la	
cartera	de	pedidos	de	acuerdo	con	 la	NIIF	15	 (es	decir,	13	
grupos),	 4	 reexpresaron	 la	 información	 comparativa	 del	
2017:	Bouygues,	Eiffage,	Safran	y	Thales.		

47% 

24% 

29% 

¿Qué	soluciones	prácticas	se	han	utilizado?	

Exclusión	de	contratos	con	una	duración	 inferior	a	un	
año	(NIIF	15.121	(a))

Ingresos	reconocidos	por	el	importe	para	el	cual	la	
entidad	tiene	un	derecho	a	facturar,	en	línea	con	la	
NIIF	15.B16	(NIIF	15.121	(b))
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Hay	 que	 destacar	 que	 estos	 4	 grupos	 ya	 presentaron	 su	
cartera	de	pedidos	antes	de	la	primera	aplicación	de	la	NIIF	
15	 (2	 la	 presentaron	 tanto	 en	 las	 notas	 de	 los	 estados	
financieros	como	en	el	informe	de	gestión	y	los	otros	2	solo	
la	presentaron	en	el	informe	de	gestión).	

	

¿Se	 revela	 información	 sobre	 el	 calendario	 de	
reconocimiento	de	la	cartera	de	pedidos?	

La	 NIIF	 15	 requiere	 que	 las	 entidades	 proporcionen	
información	cuantitativa	o	cualitativa	sobre	el	calendario	de	
reconocimiento	de	 la	 cartera	de	pedidos.	 Con	ello,	 explica	
cuándo	 espera	 la	 entidad	 reconocer	 como	 ingresos	
ordinarios	 el	 importe	 asignado	 a	 las	 obligaciones	 de	
ejecución	pendientes.	

	

De	 los	 21	 grupos	 que	 han	 revelado	 información	 sobre	 el	
calendario	para	reconocer	la	cartera	de	pedidos:	

§ 13	la	presentaron	en	formato	narrativo;		
§ 8	la	presentaron	en	formato	tabular;	
§ 8	desglosaron	la	cartera	de	pedidos	clasificada	entre	1	

año	o	menos	y	más	de	1	año.	
La	norma	deja	bastante	libertad	sobre	el	tipo	de	información	
a	revelar	(es	decir,	cuantitativa	vs.	cualitativa)	y	 las	bandas	
temporales	a	utilizar	 (“las	bandas	 temporales que	 resulten	
más	adecuadas	a	la	duración	de	las	obligaciones	de	ejecución	
pendientes”,	 ver	 NIIF	 15.120	 (b)	 i).	 Por	 tanto,	 no	 resulta	
sorprendente	que	exista	cierta	diversidad	en	la	presentación	
de	esta	información.	Por	ejemplo:		

	
	

	

Sin	 embargo,	 se	 debe	 tener	 en	 cuenta	 que	 presentar	
únicamente	la	duración	media	(en	meses)	de	las	obligaciones	
de	ejecución	restantes	a	cierre	del	ejercicio	no	es	suficiente	
para	cumplir	los	requerimientos	de	la	norma.	

	

Extracto	notas	explicativas	Estados	Financieros	Consolidados	
-	Documento	de	Registro	de	2018	-	Thales	(pág.	187):	

	

	

	

	
	

Extracto	notas	explicativas	Estados	Financieros	Consolidados	
-	Documento	de	Registro	de	2018	-	Orange	2018	(pág.	169)	

	

	

Extracto	notas	explicativas	Estados	Financieros	Consolidados	
-	Documento	de	Registro	de	2018	-	Bouygues	(pág.	305)	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

78%

22%

¿Se	revela	información	sobre	el	calendario	para	el	
reconocimiento	de	la	cartera	de	pedidos	

(requerida)*?	

Sí

No
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Información	no	financiera	

De	 los	 10	 grupos	 (14%	 de	 la	 muestra)	 que	 revelaron	
información	sobre	la	cartera	de	pedidos	fuera	de	los	estados	
financieros:	

§ 6	presentaron	la	“cartera	de	pedidos	según	NIIF	15”	que	
se	incluía	en	los	estados	financieros;		

§ 4	 presentaron	 la	 información	 utilizando	 una	 medida	
“no	GAAP”:	
o 2	habían	presentado	 la	“cartera	de	pedidos	según	

NIIF	 15”	 en	 los	 estados	 financieros,	 y	 además	

presentaron	un	desglose	de	 la	 cartera	de	pedidos	
por	segmento	operativo.		

o Los	 otros	 2	 no	 habían	 presentado	 la	 “cartera	 de	
pedidos	según	NIIF	15”	en	los	estados	financieros,	
pero	sin	embargo	continuaron	incluyendo	la	cartera	
de	pedidos	que	habían	presentado	históricamente	
en	 la	 información	no	 financiera.	No	 se	aclaraba	 si	
esta	 cartera	 de	 pedidos	 cumplía	 la	 definición	 y	
requerimientos	de	valoración	de	la	NIIF	15.	
	
	

	

A	recordar	

§ Alrededor	 del	 60%	de	 los	 grupos	 de	 la	muestra	 no	 presentaron	 en	 las	 notas	 explicativas	 la	 cartera	 de	
pedidos	definida	y	valorada	de	conformidad	con	la	NIIF	15.	Una	minoría	de	los	grupos	que	no	presentaron	
explícitamente	esta	información	indicaron	que	habían	aplicado	una,	o	las	dos,	de	las	soluciones	prácticas	
permitidas	por	 la	norma;	por	 tanto,	es	de	 suponer	que	 la	ausencia	de	 información	 sobre	 la	 cartera	de	
pedidos	 se	debe	a	que	 las	obligaciones	de	ejecución	eran	parte	de	 los	 contratos	 con	 clientes	de	 corta	
duración.	Es	importante	destacar	que	se	debe	informar	de	las	soluciones	prácticas	utilizadas	ya	que	son	
parte	de	las	políticas	y	métodos	contables,	y	también	porque	es	una	de	las	prioridades	de	supervisión	para	
este	ejercicio.	

§ Más	de	3/4	de	los	grupos	que	presentaron	información	de	la	cartera	de	pedidos	según	NIIF	15,	incluyeron	
la	información	requerida	sobre	el	calendario	para	su	reconocimiento.	En	la	práctica,	las	bandas	temporales	
utilizadas	han	sido	muy	diversas	ya	que	cada	grupo	elige	las	más	adecuadas	para	su	negocio.	Al	respecto,	
informar	únicamente	de	la	duración	media	(en	meses)	de	las	obligaciones	de	ejecución	pendientes	a	cierre	
de	ejercicio	no	es	suficiente	para	cumplir	los	requerimientos	de	la	norma.	

§ Si	 se	 presenta	 información	 de	 la	 cartera	 de	 pedidos	 tanto	 en	 los	 estados	 financieros	 como	 en	 otros	
elementos	de	la	comunicación	financiera,	deben	explicarse	las	discrepancias	entre	la	cartera	de	pedidos	
definida	y	valorada	de	conformidad	con	la	NIIF	15	con	la	definida	y	utilizada	como	medida	alternativa	de	
rendimiento.	Este	aspecto	también	es	una	de	las	prioridades	de	supervisión	para	este	ejercicio.	

	



 

Próximas	reuniones	del	IASB,		
del	Comité	de	Interpretaciones	de	las	NIIF	y	del	EFRAG	

	 	 	 	

NIIF	 EFRAG	

IASB	 Comité	 Consejo	 TEG	

22-26	de	julio	 16-17	de	septiembre	 9	de	julio	 4	de	julio	

23-27	de	septiembre	 25-26	de	noviembre	 26	de	septiembre	 3-4	de	septiembre	

21-25	de	octubre	 21	de	enero	 8	de	octubre	 5-6	de	noviembre	
	 	 	 	

Beyond the GAAP es publicada por Mazars. El objetivo de este boletín informativo es mantener informados a los lectores sobre desarrollos contables. Beyond the GAAP en ningún 
caso será relacionada, en parte o totalmente, con una opinión emitida por Mazars. A pesar del meticuloso cuidado al preparar esta publicación, Mazars no será responsable de 

ningún error u omisión que la misma pueda contener. 
El borrador de la presente edición se completó el 18 de junio de 2019. 
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Preguntas	frecuentes	
	

NIIF	

- Tratamiento	contable	de	una	indemnización	recibida	

- Contratos	para	la	venta	de	licencias	

- Estados	financieros	condensados	a	30	de	junio	de	2019:	
información	a	revelar	según	NIIF	16	

- Valoración	del	nivel	de	control	en	un	negocio	conjunto		

- Venta	de	cuentas	a	cobrar	

- NIIF	16:	 clasificación	de	arrendamientos	en	 los	 estados	
financieros	 del	 arrendador	 (arrendamiento	 operativo	 o	
financiero)	

	

	

	
	


